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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las lojes, ordene* y anuncios que huyan do in
sertarse e.n los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de man
dar al Jefe l'olitico respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Editores de los mencionados pe
riódicos. 

(Eral orden dt f . de Abril d» 1 S 3 ! > . ) 

Sí poblica xtUí l«i d i n , « " p t o l e í doaiogtt. 

P R E C I O S D E S U S C I U P C I O * 

En esta capitat, llevado i domicilio, 2'50 poeetns mensuales ontici-
p*'l as; fuera de ella, 8'50 al mes, 9 al trimestie, 18 al semestre y 
2 •-• ' 1 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración ¿el BOLK-
TIK . placa de Santiago, 2-—Futra de esta capital, directamente por 
medio de caita i la Adu iuistración con inclusión del importe del 
tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones do las Autoridad©', excopto los 
que sean a instancia de parto no pobre, se imor-
tarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
eoncernionteal servicio nacional que dimane de las 
misu as; pero ÍES do interós particular pagarán 50 
•'.óijtimos de peseta por cada linoa de inserción. 

Kómtr» n»IU 50 ctntiuM de peseta. 

PARTE OFICIAL 

presidencia del (¡onsejo de Ministros 

S . M . el R E Y ( Q . D. G . ) y Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud. 

gobierno civil 
Secretaría.—Negociado 4 0 

E ' limo. Sr. Direotor general de Adminis t ra , 
oión coran nica A este Gobierno oon fecha l . ° d e l 
a c t u a l lo siguiente: 

• Exorno. Sr.: Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio oon motivo del reoarso de al 
zada Interpuesto por D Vidal Arana, en rep re 
sentación de D Bruno Zt ldo , contra la resolución 
de V. E. confirmando un acuerdo d"d Ayun ta 
miento de esta oorte, por el que se negó al Sr Z i l -
do el abono de intereses de demora por retraso en 
el pago de terrenos expropiados qoe pertenecie
ron a la antigua Cárcsl de hombres, s írvase V. E. 
ponerlo de ofioio en conocimiento de l*s portes in
teresadas. A fin de que en el plazo de veinte días, 
A oontar desde la publicación en el BOLETÍN O P C A L 

de esa provincia de la presento orden, puedan a'e-
gar y presentar los documentos ó justüloantes que 
oonsideren conducentes A su derecho.» 

Lo que se publica en este periódico oficial en 
cumplimiento de la preins: r ta orden y de confor
midad oon lo que dispone el art ículo 25 del R e g i 
mentó provisional para la ejecución de la Ley 
de 19 de Octubre de 1889. 

Madrid 4 de Octubre de 1904 = E I Gobernador, 
C. de San Luis. 

7 6 — 6 3 9 . 

Diputen: 5n Pro linciai 

Sesión de! día 24 de Junio de 1901 
Señores que asistieron: 
Presiden l e , S r . Bernad.—Orohrano (Secre

tario accidenta)).—Mediano (Secretario acci
dental).— \mírola .— Buendía. — Benito Mo
r e n o . — t á r d e n a 9 . — C o r t i n a . — D'mz Gnil >eho. 
—Fernández Morales . -García d«« la H u i l l a . — 
Mt-sa do la Ptña.—Mouterroso. — P e l á e z . — Pé
rez Calvo.—Raboso.—sáuchez.—U¿ bauo y P é 
rez Maguíu. 

En la villa y corte de Madrid, á 24 «le Junio 
de 1904, reunidos los señores q je arriba se e x 

presan bajo la presidencia de D. Justino Ber
nad, se declaró abierta la ses ión á las cinco 
de la tarde. 

Leída el acta de la anterior, fué aprobada. 
Entrándose en el despacho ordinario, se dio 

cuenta de un i solicitud del Sr. Cárdenas pi
diendo tres meses de licencia por tener que 
ausentarse para atender á su salud y p^r sus 
ocupaciones, siéndole concedida por la Dipu
tación. 

A continuación leyóse un oficio del Sr. M e 
diano, Visitador de la Inclusa y Casa de Ma
ternidad, participando el regalo hecho por 
D. Manuel Barrera, de París, de uu raontapla-
t<»s con destino á la Casa de Maternidad, cuya 
instalación importa i .000 pesetas. 

La Diputación acordó, por unanimidad, con
ceder un expresivo voto de gracias al Sr. Ba
rrera par su donativo, y al Sr. Mediano, como 
Visitador do la Casa de Maternidad é Iuclusa, 
por sus gestiones. 

El Sr. Presidente dio cuenta do la visita h ° -
cha por una Comisión de la Diputación á Pala-
cio, en cumplimiento de un acuerdo, para dar 
el pésame á <S. MM. cen motivo de la muerte 
do la Reina doña Isabel II, cuya Comisión, al 
mismo tiempo, rogó á los Reyes se interesaran 
por la coucesióu de tórrenos en la parte alta do 
la Moncloa ó de Amaniei con destino al nuevo 
H >8picio, y parque se socorriera con la mayor 
esplendidez posible á las víctimas del siniestro 
ferroviario del puonte «lo Calamocha. Terminó 
el Sr Presi.lento proponiendo dirigir u n t ó l e -
grama de písame al Alcalde de Calamocha. 

El Sr. Me Mano propuso uu v«»to de gracias á 
los que acudiesen á socorrer á las víctimas de 

aquel s iniestro, participándolo especia lino i te 
ala sTiu-i la doña Josetina Bernad, hermana 
del Sr. Presidente, una de las personas que 
rnJs se distinguieron en dicha obra de caridad. 

S dicitó también otro voto de gracias á los 
S iv s . Presidente, Díaz Agero y Secretario, que 
componen la Comisión encargada de gestionar 
la <*es'óu do terrenos gratuitos para e l H o s 
picio. 

La Diputación acortó por unanimidad lo 
propuesto por el Sr Mediano. 

El Sr. Peláez solicitó que emp°zase a* contar
se desde hoy la licencia que lo fué concedida 
y que dtbfa empezar á r»«gir ol 1.° de Julio, 
acordándolo así la Diputación. 

El Sr. Cembrano, eu vis ,a del número do 
licencias concediólas, propuso que esta sesión 
filase la última del período, á lo que se adhirió 
el Sr. B mito Moreno. 

La Diputación acordó, á propuesta'del s e ñ i r 
Presidaute. que ésta fuese la penúltima sesión 
á tía de poder celebrar otra para despacbar 
varios asuntos urgentes . 

Entrando en el orden del día, se dio cuenta 
del dictamen del Sr. Bdtiito Moreno acerca del 

proyecto del Sr. Presidente sobre «Conversión 
de deudas y créditos de la Diputación», en la 
parte referente á obligaciones muuicipales, 
siendo aprobada la totalidad con ol voto en con
tra de los Sres. Sánchez y Raboso. Las bases 
fueron aprobadas con el voto en contra del 
Sr. Sánchez, por considerar éste indispensable 
el consentimiento d é l o s tenedores. 

El Sr. President» manifestó que á su enten
der este proyecto, como el del señ>r Pe láez , se 
aprueban á reserva do someterlos á la aproba
ción superior. 

Dada cuenta del dictamen de la Comisión 
de Beneficencia, proponiendo «aprobar la *je-
cnc'ón de las obras realizadas en la casa núme
ro 30 de la calle de la Palma, y disponer q u i su 
importe do 399*04 pesetas se satisfaga con 
c a r g > á los productos de la fiuca», el Sr. Cem-
brauo consignó su voto en contra, por no ha-
berso cumplido la Real orden del Ministerio de 
la Gobernacióu disponiendo la venta de las fin
cas que pertenecen á la Beneficencia. 

lül Sr. Cortina defeu lió el dictamen por tra
tarse de obras ya realizadas, y porque s i end) 
la finca propiedad de la Diputación y del 
Ayuntamiento, uo podía venderse hasta poner
se de acuerdo ambas Corporaciones; t iendo 
aprobado con el voto en contra d é l o s señores 
Peláez y Cembrano. 

Diose cuenta del dictamen proponiendo 
«contestar á uu oficie de la Delegación regia 
de primera enseñanza, manifestándole quo e s 
ta Corporación no puede acceder á sus deseos 
para que los Profesores de dos escuelas públi
cas situadas fronte al salar del antiguo Hospi
tal de San Juan do Dios puedan utilizar aquél 
como recreo escolar, por hallarse peudieute de 
resolución la aprobación del pliego de condi
ciones para el arrendamiento de dichos sola-

¡ res*>, fué Impugnado por los señores Foruátt-
dez Viorales, Mesa do la P ña y Cembrano, sos
teniendo el criterio do que procede que se hi
gienicen dichos solares y se concodan para el 
objeto propuesto, quedando retirado el d ic 
tamen. 

Lef io , el dictamen «pr >poniendo la aproba
ción del presupuesto formado p o r e l S r . Arqui
tecto provincial para la adquisición del m a t e 
rial necesario con destino á la construcción do 
52 camas para las niñas »*n el Asilo de Nues 
tra Señora de las Mercedes, s iempre que para 
su realización exista eré lito consignado en e l 
presupuesto v igente» , á petición del Sr. Pérez 
Maguíu, el Sr. Mesa de la Peña manifestó que 
el presupuesto de gastos ascendía á unas 1.0 JO 
pesetas y que era nocesario para que las a s i l a 
das durmieran con comodidad. 

Q le ló aprobado el dictamen después de m a 
nifestar el Sr. Presideute que el presupuesto 
formado por el Sr. Arquitecto importaba 896 
pesetas. 



2 Jueves 6 de Octubre de 1904 

Dioso cuenta del dictamen propo
niendo disponerse expida la certifica
ción interesada del informe facultati
vo dado por la Comisión do Sres. Pro
fesores del Cuerpo moi ico , respecto al 
resulta lo del análisis cl ínico de cinco 
«ampollas» coutouieudo cloroformo, 
procedentes de la fábrica de productos 
«La Leonesa». 

El Sr. Pérez Calvo solicitó de la Co
misión a lgunas »?X[>licacionüs, e n t e n 
diendo que ningún precepto ¡ogal au
toriza á la Diputación para expedir tal 
cerílticación. 

El Sr. Mediano dijo que cLa L e o 
nesa» había enviado cinco ampollas 
conteniendo cloroformo para su en
sayo eu los hospitales, que se hizo 
con gran éxito, no teniendo nada do 
particular que expidieran su certi
ficación. 

Insistió el Sr. Pézez Calvo en que 
estaba bien que se asfradr?ci<'Se el d o 
nativo, pero que la D putación no po
día certificar lo que estaba reservado 
á los Módicos personalmente. 

El Sr. Mediano recordó que lo pro
pio se hizo con las aguas de M)udar'«z, 
de las que se hizo un donativo á los 
hospitales, y que el dictamen no obe
decía á ninmiu acuerdo de la Comisión 
de Beneficencia, sino que ora an trá
mite en cumplimiento de lo dispuesto 
por la Comisión provincial. 

El Sr. Fernández Morales defendió 
también el dictamen. 

Finalmente el Sr. Diputado Secreta
rio l eyó la instancia ó informe emitido 
por los Médicos, y después de raani- ! 
(estar o! Sr Cortina que la certifica
ción de los facultativos obedecía á un 
acuerdo de la Comisión provincial, 
que les ordenaba hacer el estudio de 
dicho cloroformo, quedó aprobado e l 
dictamen. 

Fué aprobado, con el voto en contra 
de los Sres . Mediano y Benito More
no , el dictamen proponiendo disponer 
como resultado de las dil igencias 
practicadas en el expediente instruido 
coutra el alumno interno del Hospital 
de San Juau de Dios, D. Quintín Rúa, 
por negl igencia en el servic io , y con
siderando que no se deducen verda 
deras responsabilidades por el hecho 
á que se contrae el expediente , que 
por el Sr . Decano del Cuerpo médico 
se haga euteuder, tanto al Jefe clínico 
como á los alumnos que hayan inter
venido en este caso, la necesidad de 
cumplir rigorosamente las disposicio
nes regiamentarias, no consintiendo 
la menor solución de continuidad en 
la vigi lancia a* que deben estar some
tidos todos los eufermoB que ingresan 
eu los hospitales de Beneficencia. 

Quedó aprobado el dictamen propo
niendo desiguar, eu cumplimiento de 
an oficio de la Alcaldía Presidencia del 
Ayuntamiento de esta corto, al Arqui
tecto ayudante de esta Diputación, 
D Felipe López Martín, como peiito, 
á fin de que garantice la solidez de la 
casa núm. 10 de la cal le de Juanelo. 

Dióse cuenta del dictamen propo
niendo que la Diputación acuerde 
quedar enterada con satisfación de un 
oficio del Sr. Visitador del Hospicio, 
dando cuenta del generoso desprendi
miento de la señora don» Dolores Zal-
dos, viuda de Cano, que ha restaurado 

Íior su cuenta el dormitorio de párvu-
os del Hospicio y hecho otros donati

vos de utensilios de cocina con destino 
al referido Asilo, y disponiendo se ha
ga presente á la donante el reconoci
miento de la Corporación por tan hu
manitarios sentimientos en favor de 
los asilados, y haber visto con agrado 
el celo constante desplegado por el 
Visitador Sr. Bueudía en pro del bené« 
fico A>i'o. 

El Sr. Buendía elogió el generoso 
desprendimiento de doña Dolores Zal-
dos en favor del Hospicio, Importante 

unas 4.0^0 pesetas , y el Sr. Benito 
Moreno propuso se acordase que en la 
habitación restaurada con el donativo 
de dicha señora se ponga su nombre 
para que los niños recuerden el nom
bre de la donante. 

Fué aprobado el dictamen con la 
adición propu-sta por e l Sr. Benito 
Moreno. 

Dióse cuenta del dictamen propo
niendo se solicite la correspondiente 
autorización para adquirir por admi
nistración e l suministro de vino de 
Rueda, aguardiente, v ino y vinagre, 
ajos y cebollas^ gallina», garbanzos y 
bacalao, con destino á los Estableci
mientos de Beneficencia, sin perjuicio 
de dar cumplimiento á lo^dispue^to 
por Real orden de 11 de Abril úl
timo. 

A petición del Sr. Pérez Calvo, el 
Sr. Cortina manifestó que las dos su 
bas celebradas habíau si lo declara las 
desiertas, habiendo n c e s i d a d mien
tras se esperaba la tercera subasta de 
adquirir por adminiUracióu dichos 
géneros . 

L i Diputación aprobó el dictamen. 
Igualmente fueron aprobados los 

s iguientes ü c l á m e u e s , proponiendo se 
solicite de la Superioridad la oportuna 
excepción de subasta para adquirir 
por administración el suministro do 
tolas para cama con destino al Hos
picio. 

Se interese igual autorizacióu para 
adqui t i re l suministro de telas para 
cama con destino al Hospital do San 
Juan de Dios. 

Ídem id. id. telas para vestuario con 
destino al H spicio. 

Dada cuenta del dictamen propo
niendo se anuncie segunda subasta, 
bajo el mismo precio y condiciones de 
la anterior, para adquirir el suminis
tro de! material necesario con destino 
á la confección de calzado para las 
acogidas en el Asilo de Nuestra Seño
ra de las Mercedes, el Sr . Cerabrano 
preguntó si las uiñas estabau bien cal
zadas para pedir exención de subasta 
en caso contrario, pues uno de 1 -s ar
gumentos que se opuso á la concesión 
de la subvención al ferrocarril Vasco* 
Castellauo fué el de que se carecía de 
diuero para calzar á las niñas de las 
Mercedes. 

El Sr. Mesa de la Peña manif'stó 
que él a legó que teniendo atenciones 
que cubrir en todos los Establee mien
tes de Beneficencia, no era posible 
conceder lo que pretendía la Compa
ñía Vasco-Castellana, pero que las ni
ñas estaban perfectamente calzadas, 
según testimonio del actual Visitador, 
Sr Barranco. 

El Sr. Mediano dijo que efectiva
mente las niñas de las Mercedes «lis-
ponían do calzado superior en canti 
dad bastante, construido en el Hospi
cio c<m materiales de primera ca 
lida 1. 

Por último, el Sr. Presideuto hizo 
constar que las asiladas no habían es 
tado nunca descalzas y que lo que úni
camente faltaba era el calzado de pa
seo, que se estaba confeccionando, que-
daudo aprubado el dictamen después 
de estas manifestaciones. 

Seguidamente se aprobó el dictamen 
proponiendo se anunciase segunda su
basta, bajo el mismo precio y condi
ciones de la anterior, para la adquisi
ción del suministro de lana con desl ino 
al Hospicio. 

Fué aprobado el dictamen de la Co
misión 1o personal, proponiendo «con
ceder, de conformidad con lo propues
to por el señor Decano, uu mes de 
licencia que para atender al restable
cimiento de su salud soiicita D. S a n 
tiago Guillen, Jefe del Laboratorio 
Provincial. 

Dióse cuenta de los dictámeues de la 
misma Comisióu, proponiendo c o n c e 

der cuarenta y cinco días de licencia 
al Prof i sor de número de la Benefi
cencia provincial, D. Enrique de Isla, 
con la condición propuesta por el señor 
Decano, de que ha de hacer uso de el la 
dentro de los ocho días consecutivos á 
la fecha en que se le comunique la 
concesión, puesto que hoy otros s e n o -
res que desean igual gracia, y no po
drán disfrutarla en tanto no regresen 
los que primeramente la obtengan. 

ídem cuarenta y cinco días lo l icen
cia al Profesor do número D. Antonio 
Bravo, con la misma condición que al 
anterior. 

ídem id. al Profosor D. José Codiua, 
con igual condición. 

Mein id. al Profesor D. Enrique 
Campesino, en iguales condiciones que 
los auteriores. 

I lern treinta días de licencia al Pro 
fesor D. Siuforiano García MansÜla, 
pero con la condición impuesta por el 
Sr. Decano, d e q u e se comprometa á 
dej i r en su puesto otro Profesor de nú
mero, ó á esperar el regreso de los que 
primoramente la estén disfrutando. 

ídem cuarenta y ciuco días de l icen
cia al Proft-sor D. Bal lomero González 
Alvarez, con las mismas condiciones 
que al anterior. 

II m id. al Piofe? >r D. Baltasar Her
nández Briz, en idouticas condiciones. 

Ídem id. á D. Ricardo Pérez Valdés, 
en igual lad de co idiciones. 

I d !tn id. al Profesor D. Simón Her-
gueta , eu las mismas condiciones que 
á los autoriores. 

Hicieron uso de la palabra los s eño
res P.«láez, Mediano, Sánchez, Fernán
dez Morales y Pérez Migníu , conv i 
niendo todos eu la noe-sidad de exigir 
el exacto cumplimiento del reg lamen
to para que no quedasen desatendí los 
les enfermos que tiene á su cargo la 
Beneficencia provincial. 

Qjedarán aprobados dichos díctame* 
nes , con la modificación propuesta por 
el Sr. P^láez, de que el señor Visita
dor del Hospital estudie los e x p e d i e n 
tes y de que las l icencias concedidas 
se disfruten por el orden que corres
ponda. 

Layóse el dictamen proponiendo á 
la Diputación prostar su conformidad 
á la suspensión de sueldo, por ocho 
dias, impuesta por el Sr. Diputado Vi
sitador de la Iuclus) á doña Adelaida 
R ibio, Profosora do gimnasia de dicho 
Establecimiento, p>r repetidas faltas 
de asistencia á la clase. 

Qiedó aprobado, después de mani 
festar el Visitador Sr. Mediano que s e 
vería obligado á pedir la cesantía de 
dicha Profesora si continuaba desaten
diendo la c lase , por explicar las cau
s a s del correctivo impuesto. 

A petición del Sr. Sánchez quedó so
bre la Mesa el dictameu proponiendo 
reconocer el derecho á percibir habe-
ñ a ! " S !o esta fecha á los Sres. D. Joa
quín López Ayora y D. Antonio Nava
rro y Fernández, ou las vacantes de 
D. Lázaro Martín Pindado y D. E u g e -
ni . Jouve, eu atencióu á haber sido 
n -morados los dos primeros Jefes c l í 
nicos honorarios ou sesión de la Dipu
tación de 20 de Julio de 1901, y por la 
Comisión provincial en 28 de Febrero 
de 1902; se l e s recouoció el derecho á 
ocupar las primeras vaeautes que ocu
rrieran, cuyos individuos couliuúau 
prestando servicio desde la fecha de 
su nombr miento en el Cerro del Pi
miento y S.»n Juan de Dios, respectiva
mente; entendiéndose que sólo desem
peñarán el cargo hasta tanto que estas 
vaeautes las provea la Diputación por 
oposición, como determina e l R e g l a 
mento. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, e x t e n 
diéndose la presente acta, que firman 
el Sr. Presidente y Diputados Secre 
tarios, que c e r t i f i c a n . « V.* B . ° = El 

Presidente, B o r n a d . = Los Din, 
Secretarios, Cembrano y M e d u n o

 1 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
En oumplimiento da la ley y d ¡ 3 P 0 5 | 

oiones vigentes, queda expuesto al publi" 
oo en esta Secretaría d u r i n t e el terminó 
de qainoe dUs el expediente Instruido 
para transferir á f ivor de la oonslgru. 
ción de 31.603 pesetas, á que asoienden 
ea totalidad los jornales del Departamen. 
to de Cerdo9, capítulo I I I , art . 6.° 0 0 n . 
cepto 6.° del vigente presupuesto, la sa» 
ma de 4.158 poseías, que se deducirá del 
crédito de 25.000 pesetas consignado eu 
iguales o*pítulo, art lou'o yoonoep to6 . # 

«Material para maquinaria , útiles, basou-
la automátioa y material moderno para 
los M * t a d e r o 3 » , c u y a transferencia de oré. 
dito de 4.158 pesetas, necesaria para pa^o 
de jornales de una nueva omdrl l la de 
operarios en el matadero de Cerdoi, ha 
sido acordada por este Excmo. Aj'unta-
tainiento en sestea oelebrad* el día 1G del 
aotual. 

Lo que se añonóla al público para su 
conooitnieoto. 

Madrid 20 de Septiembre de 1904.=El 
Secretario, F . R u i n o . 

76.—634. 

Chamirtín da la Rosa 
N^oesitando el Ayuntamiento que tengo 

el honor de presidir 20.000 kilos de lefia 
de pino en raja oorapletamento seca, se 
h «ce saber al púbüco á fin d e q u e el día 
12 del aotual, y hora de las di íz, puedan 
oonour r i r á esta Aloaldía, en donde se oc-
lübrsra la oportuna subastn, ou mías per
sonas deseen h*cer proposiciones, siendo 
requisito indisponsablo para ello consig
nar previamente la cantidad de 100 pe
setas, y que las que se hagan no excedan 
de 11 kilos 500 gramos. 

Chamartío de la Rosa l .° de Octubre 
de 1904. = El Alcalde, B. Palacios. 

76 - 6 4 3 
R i b a s j V a c i a H a d r i f l 

Se enouentra te rminada y expuesta t i 
público por término de quinoe días en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento , oon el 
fin d e o i r reclamaciones, la matricula in
dustrial para el próximo t>fio de 1905. 

Lo que se haoe público A los efeotoi 
oportunos. 

R b a s y Vacia Madrid 4 de Octubre de 
1901-=>EI Aloalde, Cleto Casoajero.-El 
Secretario, José Urosa. 

36—644. 

VUlareJo de S a l v a n é s 
La matrícula industrial de esta vlll» 

para el ejeroiolo de 1905, se encuentra 
terminada y expuesta al públloo por tér
mino de quinoe días en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante ouyo plazo po»"* 
de ser examinada por cuantas person»* 
lo deseen y íormular las reolamaoiooe» 
que tengan por oonvenieate. 

Villarejo de Salvanés 3 de Ootubre 
1904. = E1 Aloalde, Anselmo Brea. 

7 6 . - 6 4 5 . 
IU> m 

Tesorería de Haciania 
d o la p r o v i n c i a d o M a d r i d . 

10 por 100 sobre e l consamo áe.l¥ 
de gras.electricida 1 y carburo de caía» 

Por la Ttísor«iía de H^oienda de 
provinoia se ha dioiado la providen 0»* 
sigait íBte: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
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de la Instruooión de 26 do Abril 
^vi deolaro inoarsa en el primer 

I * dé apremio y r e o a r & ° d e I 6 P° r lCO, 
I j importe do 1.364*51 peseta* a la 
i #a^ffl

 d e Electricidad «Las Dos H a r -
7¿brl°ft

 r r 8 a ) t a e n descubierto y 
^^leneoe A la zona quinta. 
4 i 9 p

o a a l pi iQi i ento dol art. 51 de la ml t -
í a

I t J 9 t r a o o i 6 o , pub iquese esta provi-
. e n e | BOIETIN OPIOIIL de la p ro-

*\%y entregúense A la aooión ejecuti
v o » respectivos valores, previos loi 
f * aisitos correspondientes. 

que se hace púb.ioo en conformidad 
¡ 0 prevenido on dicho a r t . 51 . 

Madrid 30 de Septiembre de 1904.=E1 
¿ r 0 de Hacienda, Moiaé9 Aguirro. 

T 7 6 . - 6 5 8 . 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e E n s e ñ a n z a 
Dofta A'iela de la Torre y Arias, na -

«ral de Madri 1, ha presentado en esta 
Adversidad instancia nolicitnndo, oomo 
nireotcra del Colegio de niñas titulado 
¿ e la «Purísima Concepción», establecido 
n Madrid, paseo de Areneros, núm. 13, 
legando izquierda, se deolare que dicho 
bubleoimiento reúne las condiciones y 
¿constancias exigidas por el Real de 
belo de l.° de Julio de 1902 y sus dispo-
lioiones concordadas. Al efeoto, acompa-
li i dicha instanoia, entre otros doou-
Btotos. ios siguientes: 

Certificación de la que apa rece 
qae estn interesada naoió el 27 de S e p 
tiembre de i8*;o. 

2.° Otra de buena conducta exped ida 
por 1A Alcaldía del Excmo. Ayuntamien-
U de esta corte; y 

8.' El cuadro de enseñanza que sigu e, 
Ene lo compondrAn las as igna turas s i -

liicotns: 
Dooirina Cristiana. 
Historia Sagrada. 
Lectora. 
Escritura. 
Aritmética. 
Ortmátioa, oon sus prActious. 
Elementos de Geometría. 
Geografía. 
Historia de España. 
Ortografía. 
Total, io. 

• Ademas: Labores. 
I Costara. 
1 B)r«ados en blanco. 

Adoroo. 
ftores. 
•soajes. 

«netodo, se sigue el in ter rogat ivo, 
qae en l a prAotioa da loa mejo-

«altados, atendiendo A las condi-
»iguientes: 

•» ot»̂ ae
 8 6 a o o m o , l e a , A naturaleza de 

enseñada y á la disposición del 
^ * e * t n d i a , orden determinado, que 
•ten ^oUitar la enseñanza ayude 

J , e f v a r la disciplina. 
|« ^ a e 8 Q a olaro, aenoillo y fácil. 

V / * o e i , Q 8 t « - e U inteligencia, que ca-
*4i« A U o i l á 1 0 d e 'o oonooi-

i g ^soooooido. 

í c t i c o ! T y° e D h e 0 h ° 9 y 6 j e m-
T«odn« 8 t f t i n P r e q u e sea posible, 

l 4" 1 0 en ni .«A j r * 

u , 4 «fao l l i !L , se siga un l *r la enseñanza y no otro 
l 0 r Pezoa . 

_**«tenn de la enseñanza va en el 

^ ^ b r o s de texto son: 
^-Jiecismo, por Kipalda. 
^ « o r i a S u r a d a , por F leu ry . 

Kjjj^*-» por Barbarin, Samaniego y 

Esoritura, por I turz*eta . 
Aritméiioa, por Candea l . 
Gramática castellana, por la Real Aca

demia . 
Ortografía, por ídem. 
Elementos de Geometría, por Saturnino 

Calleja. 
Geografía, por Paluoie y Calleja. 
Historia de España, por Calleja. 
Visita A los Museos, un- voz al mea. 
Premios y castigos, en el Reglamento 

va inoluído * 
Vaoaoionea, ninguna. 
Los aAbados se da el alaterna métrioo 

decimal y tablag oantadaa. 
Lo que, en cumplimiento do lo preveni* 

do en el a r t . 7 ° del Real decreto de 1.° de 
Julio de 1902, se anuncia pa ra general 
oonooimiento y A fin de qae puedan pre 
sentarse redamaciones dentro del plazo 
de quinoe días, á contar desde el siguien • 
te al de la inserción del presente anun-
oio en el B')LKTIN OFICIAL de la respectiva 
provincia, ounforme A lo dispuesto en la 
instrucción toroera de la Real orden fe-
oba l . 6 de Septiembre de 1902, publ ica
da en la Gaceta de Madrid dol día 4 del 
mismo. 

Madrid 24 de Septiembre de 1904.«=E1 
Rector, R. Conde. 

7 5 . - 6 2 0 . 

Sor Antonia Conillerot ha presentado 
en esta Universidad instanoia solicitan
do, como Directora del Colegio titulado 
de «San Luis de los Franoeses», estable
cido en Madrid, palle de las Tres Cru-
oes, n ú m . 6, se deolare que dicho Es
tablecimiento reúne las condioiones y 
circunstancias exigidas por el Real de -
oreto de 1.° do Julio de 1902 y sus dispo
siciones concordadas. Al efeoto, aoompa-
fia A dicha instancia, entre otros docu
mentos, los siguientes: 

1.° Tres ejemplares del reglamento 
por que se rige dioho Colegio de Roligio-
sas de San Vioente de Pau ' ; y 

2.° Del cuadro de enseñanzas que s i 
gue: 

Lectura 
PrimeraB letras.—Lectura de corrido. 

—Explioaolón por la Profesora y repet i 
ción oral por las discipulas del texto leí
do.— Leotura de manuscri tos. 

Escritura 
Cursiva.— Redunda.— Bastarda.— Gó-

tioa. 
Lengua francesa 

GiamAtica franoesa 1.* y 2.* parte: 
Teoría y aplicaciones.—Ortografía.—FA-
bulas y trozos escogidos de literatura.— 
Redacción.—Cartas familiares.—Princi
pales autores franoeses. 

Lengua Española 
Leotura.—Ortografía.—Diotado. 

Aritmética 
Numeraolón.—CAloulo oral .— Opera 

ciones fundamentales de los números en
teros y dec imales—Problemas usuales. 
—Fraociones ordinarias y deoimales. 

Reglas de Interés, Desouento, Sooledad 
y Aleación. 

Sistema métrico 
Pesos y medidas. —Demostraciones del 

sistema.—Aparatos nuevos y oomptetos. 
—Superficies y volúmenes.—Aplicacio
nes . 

Historia 
Nociones de los prinoipales aconteci

mientos de la H a tona de Francia y E s 
paña.—Historia Sagrada.—Historia Uni
versal . 

Geografía 
Las oinco partes del mando. 

Geografía detal lada de Franoia y de 
España. 

Cosmografía 
Suoeaión de los días y de las noohes.— 

Desigualdad en las estaciones.—Fases 
de la luna.—Eclipses. 

Labores 
La coa'ura, el orochet, la tapicería, el 

bordado y toda clase de labores de fanta
sía, során cuidadosamente enseñadas . 

Misa 
Todos los domingos asisten las disol-

pulas en nnión de sus maestras A la misa 
de las diez y media, en la cnal se ha j e en 
francés una breve explioaoión de doo-
t r ína . 

Clases de ador'- o 
Dibujo, tr^s veces A la semana. Precio^ 

7 50 pesetas al mes . 
Músioa, Ídem id. 10 Id . 
Idiomas extranjeros, ídem Id. 7 50 Id . 
Lo qne, en cumplimiento de lo preve

nido en el ar t . 7.° del Real deoreto de 
1.* de Julio de 1902, se anuncia para g e 
neral conocimiento y A fin d e q u e puedan 
presentarse reclamaciones dentro del pla
zo de quince días, A oontar desde el s i 
guiente al de la inseroión del presento 
anunoio eo el BOLETÍN* OFICIAL de la r e s 
pectiva proviuoia, conforme A lo di pues
to en la Instrucción tercera de la Real or
den fecha 1,° de Septiembre de 1902, pu-
blioada en la Gaceta de Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid 24 de Septiembre de 1904.=E1 
Rector, R. Conde. 

7 6 . - 6 2 3 . 

D. Aiojandro de Mazas yMordomlngo , 
natural de Sepúlveda, provínola de Segó • 
via, ha presentado en esta Universidad 
instanoia aelioitando, como Direotor de la 
Academia t i tulada de «Mazas», es tab le
cida en Madrid, calle de Valverdo, n ú 
mero 22, primero y segundo, 8e deolare 
que dicho Establecimiento reúne las oou-
dioiones y oirounstanoias exigidas por el 
Real decreto da 1.° de Jul io de 1902 y 
sus disposiciones oonoordadas. Al efoo-
to, aeompafia A dicha instanoia, entre 
otros dooumentos, los siguientes, cuyo 
anuncio so envió ya oon feoha 5 de O Jtu-
bre de 1933 y ahora se repite para su 
publicaoión: 

1.° Ccrtifloaoión de la que r e s u l t a 
que el Interesado nació en 26 de Febre ro 
de 1870. 

2.° Otra de buena oonducta, exped i 
da por el Registro Central de penados y 
rebeldes; y 

3.* El cuadro de enseñanza que s i 
gue: 

Sección preparatoria para el ingreso en 
las escuelas de In<jeni¿ros de Cuminos 
y de Arquitectura 
Análisis mateinUioo, primer ourao, don 

Alejandro de Mazaa. 
Análisis m a t e m á t i c o . 8egundo ourso, 

D. Mhnuel Gil . 
Geometría métrica, D. Mariano de Ma

zas. 
Economía analítica, D. Alejandro de 

Mazas. 
Cálculos, diferenoial é integral , D. Ale

jandro de Mazas. 
Geometría descriptiva, D. Manuel Gil. 
Francés , D. Miguel Robles. 
Ing'ós, M-. Roubhaut. 
Dibujo lineal, D. Mariano de Mazaa. 

Sección preparatoria para el ingreso 
en la Es.udide Ingenieros de Minas 

Aritmética y Algebra, D. Alejandro oVe 
M<*zaa. 

Geometría y Trigonometría , D. Maria
no de Mazas. 

A'gebra superior, D. Pedro Blanco. 
Geometría Analilioa, D . José P ó r e í 

Carrasooss. 
Francés , D. Miguel Robles. 
Dibujo lineal, D. Mariano de Mazas. 

Sección preparatoria para el ingreso en. 
la Escuela central de Ingenieros In
dustriales 
Arltmétioa y Algebra, D. José P é r e x 

Savias. 
Geometría y Trigonometr ía , D. Maria

no de Mazaa. 
F rancés , D. Miguel Robles. 
Dibujo natural y de adorno, D. J u a n 

J iménez . 
Dibujo lineal y lavado, D. Mariano de 

Mazaa. 
Lo qne, en oumpMmiento de lo p r e v e 

nido en el ar t . 7.° del Real deoreto de 
1.° de Julio de 1902, se anunoia para g e 
neral oonooimiento y A fin de que puedan 
presentarse reclamaciones dentro del pla
zo de quinoo días, a c o n t a r desde el s i 
guiente al de la inseroión del presente 
anuncio en el BOLETO* O F I C I A L de la p r o 
vínola, oonforme A lo dispuesto en la ins
trucción teroera de la Real orden fecha 
1.° de Septiembre de 1902, publicada en 
la Gaceta de Madrid del día 4 del mismo 

Madrid 24 de Septiembre de J904. = E 
Reotor, R. Conde. 

7 6 . - 6 2 6 . 

D. Pedro González Díaz, na tura l de 
Segovia, ha presentado en esta Univers i 
dad instanoia solioltando, oomo Direotor 
del colegio titulado «La Fuenoisla», e s t a -
bleoido en Madrid oalle de Fuenoarra l , 
núm. 106, primero izquierda, se declare 
que dicho Establecimiento reúne las con
dioiones y oirounstanoias exigidas por 
Real deoreto do 1.° de Julio de 1902 J 
BUS disposiciones concordada?. Al efeoto, 
aoompañaA dicha instanoia, entre otros 
dooumentos, los siguientes: 

1.° Certiflcaolóo de la que resul ta que 
este interesado naoió el 2 de Agosto d e 
1873. 

2.° Otra de buena conduota expedid a 
por el Registro Central de pénalos y r e 
beldes . 

3.° Otra de la Escuela Normal Supe-
rios de Maestros de Segovia, en la q a e 
consta que el Sr. González fué aprobado 
para Maestro de primera enseñanza su 
perior; y 

4 . # El ouadro de enseñanzas que s i 
g u e : 

Párvulos 
Catón, por Seijas. 
Cuentos y frases, Arooa. 
Lenguaje de los niños, por C tlleja. 
Deberes de los niños, ídem. 
Ejori tura y prAotioa, por Vall ioiergo. 

Elemental 
Trozos escogidos, por Esoribano. 
Manuscrito, por Calleja. 
Catecismo hlstórioo, por F i e u r y . 
Catecismo, por Ripalda. 
Gramática castellana, epitome de la 

Real Aoademia. 
Geogr. fía, por Esoribaoo. 
Aritmética, ídem. 
Geometría, ídem. 
Esorltu-a prAotioa, por Vallioiergo. 
Urbanidad, por Cállela. 
Historia de España, ídem. 

Superior 
Ampliación de la oíase elemental, y 

además: 
Nooiones de fisiea y Qaimioa , por 

Callej t . 
Historia Natural , ídem. 
Dibujo, por Fernández y Campillo. 

Segunda enseñanza 
Los mismos autores y las mismas a s i g -
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naturas que ec el Instituto del Cardenal 
CiBnero8, al cual está incorporado el co

legio. 
Lo que, en cumplimiento de lo preve

nido en el art . 7 * del Keal deoreto de 
1.* de Jal io de 1002, se anuncia para ge

neial conocimiento y a fin de que pue

dan presentarse reclamaciones dentro 
del plazo de quince días, á oontar desde 
el siguiente al de la inserción del pre 

sente anuncio en el Boi ki in of ic ia l de 
la respectiva provincia, conforme á lo 
dispuesto en la instrucción tercera de la 
Rtal orden fecha 1.° de Septiembre de 
1902, publicada en la Gaceta de Madrid 
del dia 4 del mismo. 

Madrid 25 de Septiembre de 1904. = El 
Rector, R. Conde. 

7 6 .  6 2 7 . 

peotiva provincia, oonforme á lo dis

puesto en la instrucción tercera de la 
Real orden fecha 1.° de Septiembre de 
1902, publicada en la Gaceta de Madrid 
del dia 4 del mismo. 

Mad.id 24 de Septiembre de 1904.«= 
El Reotor, R. Conde. 

7 6 .  6 2 8 . 

yo b . ° = E 1 Sr. Juez , Molina.=E1 Escri

bano , Federico González del Riv. ro . 
7 6 .  647. 

Dofia Damiana María Romero y Gui

merá , natural de Madrid, ha presenta

do en esta Universidad Instanoia solici

tando , romo Direotora delColegio titula

do de ñiflas, estableoido en Madrid,oalle 
del Marqués de Ui quijo,núan 37, primero, 
se deolare que dicho Establecimiento 
r e ú n e las condiciones y circunstancias 
exigidas por el Real deoreto de 1.° de 
Ju l io de 1902 y sus disposiciones oonoor-

dadas . Al efeoto, acompafla á dioha ins

tanoia, entre otros documentos, los s i 

guientes: 
1.° Certificación de la que aparece 

que esta interesada naoió el 29 de Agos

to de 1880. 
2.° Otra de buena oonducta expedi

da por el Registro Central de penados y 
rebeldes. 

3.° Otra de la que resulta que la se

fiora de Romero fué aprobada para 
Maestra de primera enseñanza supe

rior; y 
4.° El ouadro de enseñanza que s i 

gue : 
Lectura . 
Escr i turé . 
Doctrina Cristiana y nociones de His 

toria Sagrada . 
Ejeroioios de escri tura. 
Aritmética. 
Geografía. 
Gramátio». 
Historia d i Espafia. 
Ortografía Castellana. 

Método 
Analitioo. 

Sistema de enseñanza 
Individual. 

Libros de texto 
Catecismo, por el P. Ripalda. 
Historia Sagrada, por el P. Lorlquet 
Gramática y Ortografía, de la Real 

Academia Espinóla . 
Aritmética, por A. Gil lego Chaves. 
Geografía, por S. Caileja. 

Visita á los Museos 
A! de Pin 'n ras y al de Ciencias Natu

r a l e s , en periodos indeterminados. 

Premios y castiqos 
Consisten los premios en vales, estam

pas y libros. 
Los castigos en la retención de las 

alumnas en el Colegio y en hacerles co

piar la leoción. 
Las vacucioues durante Julio y Agosto 
Lo que , en cumplimiento de lo preve

nido en el a r ' . 7 0 del Keal decreto de 1.° 
de Ja l io de 1902, se anuncia para gene 

ral com cimiento y á fin de que puedan 
presentarse reclamaciones dentro del 
plazo de quince días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
«nuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la res 

láffii&ktrasiio áe Hacienda 
de la provincia de JMadrid 

Habiéndosele extraviado á D. Cristóbal 
Dols el recibo de la contnbuoión indus

tri al núin. 2.881 del segundo trimestre de 
1 903, importante 89*3ñ peseta», por el 
oo ncepto de almoneda permanente, Tari

fa 1.*, clase 9 *, epígrafe 1, se haoo pre

sente por medio de este anunoio; advi r 

t iendo que quien lo posea puede presen

t arle en esta Administmción en el plazo 
de un mes, á contar desde el dia de la tt-

oha , pues trascurrido este plazo quedará 
nulo y sin ningún valor. 

Madrid | Septiembre de 1904. = El 
A dministrador de Haoionda, José R. Se

daño . 
7 6 .  6 5 5 . 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección La Sección 1." de esta 

Audiencia, por su proveído fecha 10 del 
actual, diotado en oausa procedente del 
Juzgado instructor de Chamberí contra 
Andié i Guerrero y otros, sobre sedición 
ó inoond i ) , se ha servido señalar el dia 
12 de Diciembre de este año, y hora de la 
una de su tarde, para dar comienzo á las 
sesiones del Juicio oral ante el Ti ibunal 
del Jurado , y al propio tiempo ha dis 

puesto se oite al testigo Ensebio Alvarez 
de Fontín y García, cuyo paradero so 
ignora, oomo lo verifloo por medio do la 
presente, al objeto de que en d:chí dia y 
hora comparezca ante el exaresado Tr t 

buual, que se halla establecido en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Sales'is"), 
haciéndole saber la ob igación que tiene 
de concurr i r á este primer llamamiento 
baj» la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 10 de Octubre de 1904 = E I 
Oficial de Sala, Andrés Isidro A .MI.lar. 

76 —646. 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
En expediente de juicio de faltas que 

pende en el Juzgado munioipal del dis 

trito del Hospioio contra J a ián Campos 
y Benjamín Serrano, ambos mayores de 
edad, carre teros , hoy de ignorado para

dero el Serrano, ha reoaido sentencia cu

ya parte dispositiva es oomo sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y oonde

no á JuliAn Campos á la pena de cinoo 
pesetas de multa y diez á Benjamín Se

r r a n o García por ir.fringir los reg 'amen

tos, y otras quince pesetas á este último 
por haber oaus&do lesiones por impru

dencia, con la subsidiaria caso de insol

v e n c i a , y á ambos al pago de las costas. 
Asi por esta sentencia lo pronuncio, 

mando firmo.=Javier Millán. 
Y con el fio de que llegue á conoci

miento del Benjamín Serrano Gtrc ía di

cho fallo, pongo la presente para su in

serción en el B o l e t í n 0 F i c t A t . d e la pro

vincia en Madiid á 30 de Septiembre 
de 1904. = E1 Secretario, Jesús de Cos. 

7 6 .  6 8 4 . 

de Habrá , provincia de Cuenca, de e s i 

viudo, sin domicilio, á fin de q n e comp 
rezoa en la 8ala andlenola de este J ^ ' 
g*do. sito en la oalle de las Maldonad»" 
núra. 11, principal, para la práetio» ¿ ' 
una diliganola pendiente en el m i í m ^ 
apercibido que, de no comparecer, i e p a ' 
ra ra el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 de Septiembre de 1904.«^ 
V.° B.* —Medina .= El Secretarlo, Lice^L 
ciado Ju l ián Fernández Garoia. 

75.607. 

Eo expediente de juicio de faltas que 
pende en el Juzgado munioipal del dis

trito del Hospioio de esta corte oontra 
i ! 

Comisaría de guerra de Alcalá d3 Henares 
El dia 11 del aotual se celebrará con

ourso en esta Comisaría, á las diez de \% 

mañana , para la oompra de petróleo 
carbón vegetal y esparto p*ra el oon
sumo de la Faotoría de Utensilios deest» 
Cantón, oon arreglo á disposiciones ri
gentes. 

Los que deseen tomar parte debería 
presentar sus proposiciones por escrito 
expresando la oantidad que ofrecen 
vender de cada articu'o y el precio de 
la unidad métrica de los mismo». «oompv 
fiándose muestras de los q i« s i ofro2c»o. 

Alcalá de Henares l.° de Octubre dé 
3904 = E 1 Comisario de guerra , José de 
Madariaga. 

76. 660 . 

ofrezoan. 
Alcalá de Henares 1.° de Oatubrede 

1904. = El Comisario de guerra , Jnjéde 
Madariaga. 

7 6 . - 6 5 $ . 

El dia 11 del aotual, á Us once de I» 
mañana, se celebrará ooneurso en esta 
Comisaria do guerra para la compra de 
harinas de fl)r. todo p in , cebada, pai» y 
leña con destino al servicio dj la Pre

toria de Subsistencias de este Cantón, de

biendo ser escritas las proposiciones ont 
Frano seo González y González, de cua j B e p r e s e n t e n en dioho acto y los anlcalot 
renta y tres años, soltero, hoy de ignorado ¿ reunir las condiciones reglamentarias, 
paradero , ha reoaido sentenoia cuya j acompañando muestras de los que sa 
parte dispositiva es como sigue: 

Fallo: Q ie debo condenar y condeno á 
Franoisoo González y González á la pena 
de veinticinco pesetas de multa, con el 
apremio personal correspondiente en caso 
de insolvencia, reprensión y pago de 
costas» 

Así por esta sentenoia lo pronuncio, 
mando y firmo. = Javier Midan. 

Y con el fin de quo llegue á conoci

miento del F< anoisco González dioho filio, 
pongo la presente para su inscroión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinola en Ma

dr id á 3 J de Septiembre de 1904.=El Se

cretar io , Jesús de Cos. 
7 6 .  6 5 0 . 

J u z g a d o s d3 p r i m r a l . i s t incta 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del *r. Juez I 

de primera instancia é in.üi ueción 'el dis | 
trlto del Hospital de esta c i t e , diotada j 
en el dia da hoy en el sumario que se 
instruye por estafa oontra Valentía Pé

rez Algora, se cita á la perjudicada do

fia Pilar P fii y Díaz, do t rein 'a y tres 
años , viada, vecina d« Málaga, qu« vív'.ó 
en esta corte calle de A caló, nú u. 5, piso 
principal , para qu'i comparezca en su Sa

ta audiencia, sita rn «I Palacio de ios 
Juzgados , oalle del General Castrfl>9, 
dentro de término de diez días, contados 
desde el sicuientrt al en que este e d i c o 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de que preste drolarHCión en 
dicha caos*; bajo apercib mentó d* ser 
deolarada ineuraa de la multa de 25 pe

setas con que se la conmin». sin perjuicio 
da adoptarse otras determinaciones A fin 
de obligarla á efectuar dicha compare

cencia. 

Madrid á i . ° de Octubre de 1904.» 

Dirección general del Tesoro pública 
j Ordenación general de pagos del Bslado 

Habiéndose extraviado un resguardo 
ta lontr io expedido por la Caja generil 
de Depósitos en 26 de Enero de 1872 ooo 
los números 81.176 de entrada y 20.022 do 
registro, correspondiente «I o m^tnallo 
á nombre de D. Sofero Fernandez Rabio, 
á disposición del Sr. Presidente de I» 
Audlenoia de Burgo*, para responder del 
cargo de Procurador del Jnzgado deVi
Ue de Cabuérniga: lo forman dos tfta'ot 
y un residuo de Deuda perne>aa Interior 
al 4 por 100, í m p o i u n ' e i 3.062 pesetaofiO 
céii*irnos nominales, se pr«^viene á la per
sona en cuyo poder a« halle que lo pr«

      •     k senté en esta Direcolón genera!; en la 
brerer i» cuín. 7, piso secundo derecha, ; inteligencia de que están tómalas la» 
hoy de Ignorado paradero, y otro, ha • precauciones oportunas p i r a qae n o * 

— AI i entregue el referido depósito sino * 
legitimo du. ño, quedando dioho re?ga*r" 
do sin ningún valor ni efecto tran?oorfij 
dos que sean dos m*ses, dsde I* Pa l ,*T 
caoión de este anuncio en la G^eefA ** 
Madrid y BOLKTIN ov C A C de es:* 9^ 
viueia, sin haberío presentad^, con arre^ 
glo á lo dispuesto en art. 41 del Bg'*" 
mentó de 23 de Ago to de 18'J3 

Madrid 3 de Octubre de 19JL= B ! U ^ 
rector genera l . J . R. de Oya 

En expediente de juicio de faltas que 
p a n d e e n el Juzgado municipal del dis

t r i to del Hospioio contra Alberto Lozano 
Augusto, d >m oiUadoen lacalla déla Som 

reoaido sentenoia cuya parte diposltiva 
es como sigue; 

Fallo: Quo debo de absolver y absuel

vo libremente á doña E euteria Her

nández Sanz de la denuncia contra ella 
presentada por D. Alberto Lozano Au

gusto, á quien se le imponen 15 pesetas 
de mu ta por su falta de aststenoia al 
juicio y cuyas costas se declaran de ofl. 
olo. Asi por esta mi sentencia lo prouuu

oio, mando y Ürujo .=Javier MillAn. 
Y con el tlu de que llegue a cono

cimiento del referido Lozano dicho falto, 
puesto qu - á , como quede dicho, se ignora 
su dom cilio, pongo la presente para su 
inserción en el ti i.y.\s of .c ia l de la 
provínola en Madrid á 20 de Septiembre 
de 1904 —El Secretario, Jesús de Cos. 

75—616. 

SUBASTA 
de una quinta parte proin j m a w

 d f l ! i 

oasa sica en esta capital , calla d>l Atflp*' 
ro, uútuero oinoueota y nueve, qoe 
lugar en el estudio del Nourio D. 
Criado, Carrera de Sao Jrómuio, oti»^ 
ro treinta v cuatro durI io*dJ , el di* c ' 

-tafia** 
el torce del actual á las once de *adB 

donde se encuen ' ran de t n * í * & 
LATINA 

_ . . . . , _ _ 1 pliego de condiolone» y 
E n virtud de providencia del Sr. don . 

1 propiedad. 
León Medina y Brusa, Juez municipal del I 
distrito de la Latina, se oita y II; .mi por ! 
término de olnoo días á Julián Pérez \ 
Belmonte, de ochenta y seis años, natural ! 

Esouela Tipográfica oel 
Teléfono № 

tíoip»010 

http://Riv.ro
http://0FictAt.de
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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PQOYINCHA DE MADi^ID 

SUPLEMENTO al niim. 240, correspondiente al jueves 6 de Octubre de 1904 

Hnislario de la GatarnaViói 

REAL ORDEN 
pasado A informe de la Comisión p e r 

manente del Consejo de Estado el e x 
pediente relativo A la suspensión de seis 
(j o n 0ejales del Ayuntamiento de Laredo , 
decretada por V. S. el día 27 de Junio 
ultimo, dioho alto Cuerpo ha emitido oon 
feoha 19 de Agosto de 1904 el siguiente 
diotamen: 

«Exorno. Sr.: De Real orden comuni
cada por e¡ Ministerio del digoo cargo de 
V. B. se ba remitido A informe de este 
Consajo, en sn Comisión permanente, el 
expediente relativo A la suspensión de 
«ala Concejales del Ayuntamiento de La -
redo, decretada por el Gobernador de 
Santander en 27 de Jun io del año co
rriente. 

Resultan oomo cargos: 
1." Qae los fondos reoaudados por el 

concepto de arbitrio extraordinario se 
han empleado en oobrir atenciones del 
presupuesto ordinario, A pesar de haber
te resuelto por la Superioridad que los 
fondos recaudados por ese concepto no 
podían destinarse otros áflnesquelos espe
ciales para que fueron oreados por la ley 
de28 de Julio de 1831. de ouya ros.ilu-
oióo se DIO cuenta al Ayuntamiento en 
•esión de 5 de Marzo de 1900, A la que 
asistieron, entre otros, los actuales Con
cejales D. Andrés Gándara y D. Andrés 
Baroena. 

2* Que, según oonsta en el acta de 
1» s sióu de igual m i s y afi.), y A la que 
concurrieron los mismos Cmoejales don 
Federico P<tisAo, h jo doD. Juan José Pai-
**o, Depositario do fondos municipales, 
«izo entrega, pur fallecimiento de su pa-

de la cantidad de 49 8l2 '29 pesetas, 
«s lugar de 61.703 12 peseta» que debía 
J« Uexistenoiu ou Caja, pues la diferen
cia la ooostituyan órdenes de pago dadas 
P°r lá Aloaldia ain formalidad legal , 
^ • ' o o se expidieron loa oportunos li 
Jatnlen-os ni existía oonslgnaoíóu p a r a 

pagos. 
< j 3 - Q le diohas órdenes, A las que ae 
«nominaba pagos en suspenso, se ha t ra-

S*¡ ^* formalizarlas A oaprioho poate-
t Q l ^ a Q Q t e « toda vez que en las sesiones 
4 !" r t U t í dlaí no aparece ningún acuerdo 

4 í l 2 n n , 0 d 5 o h i fjrmalizaolón. 
^ ' . Q te, no obstante lo anteriormente 
t ^ f i a ' ^ A 1 1 0 < L E D * L ¡ A R S Í penlient ' ! de jus-

o 'a sum i de pesetas 6 812 83 se 
s o l v e r A los herederos del l)e-

Hra S r * ^ ^ A u !a fianza constituida 
* r**Ponder del carg». 

H lees 

I 

**tú6A, , n i pesetas 6 812 83 se 
Ñ t U r l A « ° 3 r A 1 0 3 h í rederos del l ) e -

r « ? b l \ p * » ' A Q la danza oonst i tu ida 
. / « s p o n d e r del c a r g , . 

5*j d« } a ® s * m p r o o e 1 inte el pago de m u -
• • « m ^ i : 0 Q 4 S . o a u t i d i d i s , oo n ) la o o n -
*is , 4 , p i j ^ t n i e m i l z a o i ó n por o n s u -
P i * o da » * r U * o l v , , » Carabinero* y 

anuncios en el Bjl&thi oflciil. 

6.° No aparece justificada la inver 
sión de 44 533 11 pesetas qu> debían 
existir eu Caja por el oonoepto de arbitrio 
extraordinario sobre el oonsumo. en vez 
de las 6.36o'68 pesetas que existían; j u s 
tifican iuae sólo 5 000 pesetas en t regadas 
oomo donativo para la oonstruooión de la 
Escuadra , para lo cual fué debidamente 
autorizada la Corporaoión. 

7.° Existen libramientos de can t ida 
des que se dioen pagadas por trabajos y 
m aer ia les para la oonstruooión de ua 
puente l l ámalo del Mantilla, limpieza de 
alcantarillas, arreglo de empedrados y 
oolooaoión de a c r a s en las calles públi
cas, y , según se justifl >a por la Informa
ción testifical praotloada, tales obras no 
se han ^Hcutado. 

8.° Q te resulta plenamente probado 
que los rematantes de los diferentes arbl 
trios en el año 1839 A 1900 ingresaran de 
m i s cantidad alguna, y que unos l ibra
mientos expedí tos A favor de D. Emil ia
no B iroa lo fueron sin duds con el fia de 
poder apiioar á pagos no autorizados por 
la Corporación. 

9.° Q te los Conoejales D. Andrés Gán
dara y u And 'és y D. Domingo Blro m i 
figuran oomo Ordenadores, In tervento
res, neroeptores de varias oantidades, no 
invert idas, ademis de haber autorizado 
o m su voto la devolución ds la flinza A 
que que la hecha referencia y la Inver
sión de fondos del presupuesto ex t rao r 
dinario oara gastos del ordinario. 

10- Q i s la oootabi l idal se halla tan 
abandonada, que se enoueotran sin ren
dir las cuentas de los aflos 1397 A 18J3 
inclusive hasta la fecha 

Convocados los Concejales pa ra que, 
en vista de lo que resulta del expediento, 
expusieran lo que tuvieran por conve
niente A su dereoho, por el Sr. B i roena 
se hizo constar lo siguiente: 

Que la diferenoia que resalta entre las 
11 89283 pesetas q i j en oonoepto de pa 
gos en suspenso apareóla en 19 de Mar
zo de 1900, y las E . S i i ' S i pesetas que 
aparecen en 10 de Sept:emb-e del mismo 
alio, fué legal íza la del presupuesto co
rrespondiente al arbitr io municipal pa ra 
obras ; 

Q ie ex ' s t la ooosignaoión en los presu
puestos para a lgunas de las oantidades 
que Aburan en la relaolóu de pagos en 
suspenso, a t r ibuyendo el que no se ex 
ten lloran los libramientos para su lega-
lUaotón A ou 'pa de loa empléa los ; 

Q i e , respecto A los libramientos que 
D. tíniílauo Biro* ae negaba A firmar, 
que su expiioación es senoilla, pues re 
tu ta que en oí segundo semestre del afi> 
1809 algunos rematantes de oonsum os in
gresaron de m4s en aquel semestre y no 
ae h ib era difioultalo la contabilidad si 
el G j b n r c o no hubiera dlaoiesto q u e , A 
partir del 1 0 de Enero de 19X). en lugar 
de años eojnójiiooa por que ae venia ri 

giendo, fueran «ños naturales , y oomo lo 
ingresado de mis tenia que pasar al se
mestre siguiente, hubo neoasi lad de 
consignar el sobrante para poder haoer 
us > de aquellas oantidades-, asi se efectuó, 
consignando en dicho presupuesto el so
brante en oonoeptodo devolver A los r ema
tantes lo que apa reo iade mas, siendo esto 
una pura fórmula para q i j las sumas fus-
ran gas tadas dentro del presupuesto A 
que correspondían; 

Q te, en cuanto a la diferencia que 
existe entre lo reoaulado por el a rbi t r io 
y lo pagado, se han debido destinar á 
otras atenoiones del presupuesto o rd ina
rio, por no haber otro medio para cu 
br i r las ; 

Q le acerca de los libramientos p a r a p a -
g i s de los trabajos de limpieza y a lcan
tarilla lo, empedrado, oto., que ordenó su 
pago sin sao si se habían ó no ejecuta
do loa trabajos. 

Por ol Concejal D. Domingo Bi roena 
se m<n¡fjs'ó: qu?, en cuanto A la in ter-
venotón qu 5 ha t snid o en las ouentas que 
pros mro ei Jefo de la Ga i rd i a municipal , 
el V.* B.° que con su firma aparece en 
las m l j m n , f i é puesto sólo A fin de l e g i -
Üzir l a f i - i u i d o di sho Ag inte, sin que 
hay* tenido intervención a lguna en los 
trabajos; 

Q 11 los gastos Dará la ©instrucción del 
puente Mandila están justifl jados en el 
aota de la sesión de 9 de Marzo: que, ros 
peoto A la simulación de cuentas, debía 
oirse al esoribiente del Ayuntamiento 
para que iniuifostarA por quién fueron 
redactadas . 

Procedióse, en vistas de estas últ imas 
mlOifáétaciones, A recibir deolaraolóu al 
referido emoleado del Ayuntamiento d i n 
E l a n d o L trbal , el cual hizo oonstar que 
las cuentas, escritas de su p u l ) y letra, 
las habla copiado de un borrador, que 
le presentó el segundo Teniente de Al
calde D. Domingo Barcena. 

En vista de lo expuesto, el Gobernador, 
en27 de Junio del corriente, decretó 'a 
suspensión de D. An I r é s Barcena, D. Do
mingo Boruena, D Avon io López, dou 
Polioarpo Canales, D Nicolás Ruiz Bra
vo y D. Antonio G l n d a r a . 

La Subsecretaría de ese Ministerio cn-
tlen le que orooeie o>nflrmar la provi
dencia del Gobernador y remitir los an
tecedentes A los Tribunales . 

En tal estado, se ha remitido el expe 
diente A informe de este Consejo, en su 
Comisión permanente, por Real orden de 
16 de Agosto, ingresando al siguiente d ia 
en el Reg.stro de este Centro, es d e 
cir, v -no: i.i ya el plazo de o nouenta días 
que séllala el a r t . 190 da la ley Muui-
otpal. 

Esta circunstancia relevarla A la Co
misión de emitir dictamen, ai no fuera 
porque, sien lo su parecer contrario A 
que oe ratifique la providencia de suspen

sión, deoretada por el Gobernador de 
Santander , y viendo en el expediente 
heohos de gravedad suma que pueden ser 
constitutivos de delito, se considera en el 
deber de llamar la atención de V. E. á 
fin de que la responsabil idad criminal 
puede ser exigida. 

Opina la Comisión que no hubiera p r o 
cedido, en su oaso, la confirmación del 
aouerdu del Gobernador, porque no oon-
ourre ninguna de las oirounstanoias que 
la ley exige para que se pueda deoretar 
la suspensión administrat iva. Pero, ahora 
bien, los cargos f>rinoJados oontra los 
Concejiles suspensos, son de tal g r a 
vedad que hacen oreer eu la existencia 
de delitos oastigados por el Có ligo pena l , 
y por ese motivo entiende esta Comisión 
que deb in remitirse tolos I03 anteceden
tes A los Tribunales para que prooedan A 
depurar las responsabilidades A que h a y a 
lugar y A deoretar la auspenoión de los 
ref tridos Concejales en oaso de prooesa-
miento: 

Tal os ¡a opinión da esta Comisión p e r 
m a n e n t e ^ 

Visto: 
Transcurr ido el plazo que la ley Muni-

olpal fija para la susoensión; 
S. M. el REY ( Q . D G.) ha tenido & 

bien resolver, de acuerdo coa el Consejo 
de Estado, que se remitan los an teceden
tes a I03 Tr ibunales . 

De Real orden lo dtg ) A V. 8. pa ra su 
conocimiento y d¿mls efsotos, oon d e v o 
lución del "xpa lieiu-j. Di M gu i rde á V, S. 
muchos afios. Madrid 31 de Agosto de 
1904. 

SÁNCHEZ GUERRA 

Sr Gibernador olvil de la provincia de 
S a n t a n d e r . 

-Dislrib íor33l i1 d3 Madrid 

Por Real o r i e u de faoha 13 del ac tua l 
ha sido aprobado el Plan de aprovecha
mientos de los montes de este d i s t r i to , 
formu'a io por esta Jefa tura para el año 
forestal de 1931 A i90"o, enca rgando q a e 
se pub Iquo en el '••:>'.>• o f io i ai la par -
te necesaria para oon íolmiento de los 
pueblos Interesado*, y ae ejecuten loa 
disfrutes oon aujeoióo A las d isposic io
nes v igentes . 

Y de oonforraidad oon lo dispuesto en 
la citada R;al o r l en , se publloa A c o n 
tinuación el referido Plan de a p r o v e c h a -
mientoa. 

Madrid 22 de Septiembre da 1901. = £ 1 
Ingeniero Jef j , M>gue: Aulló. 
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PLAN de aprovechamientos para el año forestal de 1904 á 19C6, relativo á los montes exceptuados de la desamortización p 0 I 

de 27 d e p . 

o 
r . 
c 

TÉRMICOS I N IMPALES NOMBRE DE LOS MONTES 

P e r t e n e u o U 

4» loa 

m U m o i 

PEELT DOTAL-

U M « 

Cabida 

aforada 

nettari. 

T e r r a n o 

poblado 

Tl*<lárt. 

METODO 

de 

beneficio 

TURR¡O Claaa 

do edad 

d o m i n a n t e 

PERFIDE 
APRO-

VCCLIADA 

Jkelárt. 

PRODUCTOS LEÑOSOS 

Katen 

i t i . eúb$. 

LeDaa 

g raosaa 

EiXrtot 

R a m a j e 

Eiterto» 

T **»eida 
de lo* 

Producto , 
p r imar ioe 

P*»#CAE 

1 Rascafria.. 

10 
11 
12 
l:í 
11-
16 
16 
17 
18 
li» 

Becerril de la Sierra. 
Ídem 
ídem 
t'hozas de la Sierra.. 
ídem 
lloyo de Manzanares. 

ídem. 

9 ídem. 
ídem 
Manzanares el Real . . . . 
Ídem .. 
Miraflore8 de la Sierra 
ídem 
ídem. 
Mem. 
Idem. 
Idem 
Moralzarzal. 

2ßi Alpedretc. 

27 
281 

29 
30 
31 
32 
33 

Idem . . 
Cercedilla 
Idçm- . . . . 
I d e m . . 
idem. i 
Idem 
Idem 

Si Collado Mediano. 

85 1 lem 
36 Eresucdilla. 

37 Oalanagar... 
38,0 aadarrsma. 

89 
4o 
41 
4A 

43 

44 

45 
46 

Idem.. . . 
Molinos (Los) 
Robledo de CHÁVELA. 
Idem 
Idem 
IDEM. 

Idem 
6«n Lorenzo. 

Llanos de Poñftlara 7 de la Laguna 
de los Pájaros Al EH tado. 

Alto del Hilo 
Cabeza Mediano 
Dehesa del Berrocal. 
CERCA del Conejo.... 
Dehesa boyal 
A ti) los (Los) 

Cerca Cabildo. 

Cerca de las Viñas 
Monte Egido • 
Chaparral de LAS Viñaa 
Dehesa boyal de Colmenarejo. 
Dehesa de Arriba y de ABAJO. 
Dchesilla (La) 
Prado Concejo de las Pozas.. 
Prado Ensancho 
Raya (Ln) 
Sierra (La) 
Dehesa .Nueva 

Dehesa Vieja. 
M-.tarrubia . . 

Al Pneblo.. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

ídem. 

ídem, 
ídem* 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
M«*m. 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Robledilto (El) 

Dehesa Golondrina. 

Pinar de la Barranca.., 
Piuar de la Hclechosa. 

ídem, 
ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 
Ídem. 

Cañal Ladera y Entret<5rminos.... 

Dehesa boval 
Déheti Golondrina y Mesa 
D'-hesilla y Rodeo 
Mata del Povo 
Mata del Vallilo 
Dinar V Agregados 
Pinar'Valdío. 

II, 

Dehesa de la Jara. 

Monte Redondo 
Dehesa Naralquejigo. 

Cuesta Blanca. 
Dehesa Soto.... 

li'DWIRPII hiiaa-
i¡ NI ] Jiaipra 
tiu. 

Q. tozza. 
Idem.. . . 
Idem. . . . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Q. Ilex.., 

Idem. 

Idem 
Idem 
idem...... 
Idem . . . . . 
I d e m 
Idem 
Id. y A Na-

vacerrada . 
Al Pneblo... 

Idem . 
A Zarr.lejo. 

Al Pnoblo 
Idem 

Idem 
Idem 

. tozza . . . 

. ILEX 

. tozza. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Q. Ilex t o z z a 

E. rocyphilla 
Idem 
< •. Ladánife-
rus 

Idem 

Q . TOZZA.. . 

P. sylrestris 
IDEM 

P. Oxyphilla 
y Q tozza. 

Idem 
Q. tozza. . . . 
1 lem 
Idem 
Idem 
i \ SYLVESTRÌH 

rinar y Agregados ídem. 
Pinar (El) ildem. 
Almenara 'ídem. 
Cer o del Roblcdillo 'Ídem. 
Dehesa Fuente Anguila Ídem. 

Dehesa Fuente Lámparas. 

Monte Agndillo.. 
Jurisdicción (La). 

Sta. M.* de 
la Alameda. 

Al Pueblo.. 
Idem 

Idem 
Q Hex., Ò 

tozza y F 
Oxyphilla.. 

I lem 
Q. pinaster 
Q. Ilex y 
V Q . to/za.. 

1*. matiquine 

P. pinaster 
P. sylvestris 
P. piuaster.. 
Idem 
Q Ilex R. os-
pherocarpa. 

Raso 
P. P INA6TER. 

703 

47 
147 
101 
229 
256 

52 
4 

29 
228 
874 

139 
54 

493 
5 

294 

i.ctrr» 
235 

104 
110 

4,Idem. 

6 Idem. 
12 Idem 
21 Idem. 
60 Idem 

140 Mem. 
12 Linn. 

1 Idem. 
10 Idem. 

120 idem. 
274 Idem. 

I 
23 Idem 

4 Idem. 
I 

10 Idem. 
» Idem. 

I 
100 Idem. 

476 M. Alto. 
200. Idem.. . . 

24 M. Hueeo. 
10 M. Bajo... 

500 200 M. Medio. 
100 lOiM. Bajo.. 
100 40 Idem 

3 135 

829 

« 
446j 
343, 

Milli 
» 

.720 
4o 
29 
50 

46 

500 
a 

U.Bajo. 

Raso.... 
U,. Alto. 

S46 20 M. B a j o . . . 
74 4 

198 40 
61 10 
27 5 
18 3 Idem 

2 44rì 1.572 M. Alto 

500 347 

50 10 
60 10 
57 17 Idem 10 

117 20 Idem 10 
204 10 
92 15 

L5 

16 
10 
10 
16 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

15 
15 

10 
10 

10 

100 
100; 

10 
10 
10 
10 
1<' 
1 0 ! 

100 

100 

u 
'¿•1 

8 
15 

7 
6 
4 

16 

IV 
IV 

15 

IV 

IV 

80y 7¡ IV y V 
io' 

M. A l to . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 

80y 15 
> 

10 

100 
100 
100 
100 

16 y 10 

100 

IV y V 

LIT 
V 
V 

III 

M O N T E S 

Partido judicial 

M O N T E S DE 

Partido judicial 

15 

94 0 1 0 
76-749 

80 
21 

300 
500 

300 

150 
1.000 

700 

1 i;-4 

Partido judicial 

1156*113 

74'910 

£90 

17 

681*402 
> 
• 

100*000 

256 

85 

1 000 
too 

17.731 

1 iw 

1.4^ 
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$zorxes de utilidad pública é incluidos en el Catálogo, formado en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto 

r̂ ro d e 1 8 9 7 

P A S T O S CANTERAS C A Z A 
Raro roen 

4a U 

taaaeioa 

Patío» 

O B S E R V A C I O N E S 
MJTFTA 

TilTT.Cir. DK OA*ADO» T KÚUNIO OJt OABXKAt 

ESTACIÓN 

TaMaión 
do 

Fo« paatot 

Sapeóla 

Caá-
t i d a d 

if. «¿6». 

Tax 
aación 

Patta» 
Bapaeie 

Can

t i d a d 

T.v 

aación 

Putta* 

Raro roen 
4a U 

taaaeioa 

Patío» 

O B S E R V A C I O N E S 
MJTFTA 

Cabr io Vacuno Mayor V c a o r Cerda 
ESTACIÓN 

TaMaión 
do 

Fo« paatot 

Sapeóla 

Caá-
t i d a d 

if. «¿6». 

Tax 
aación 

Patta» 
Bapaeie 

Can

t i d a d 

T.v 

aación 

Putta* 

Raro roen 
4a U 

taaaeioa 

Patío» 

O B S E R V A C I O N E S 
MJTFTA 

1 
D H L e s t a d o 

í e T o r r e l a g r u n a 

500 

L 0 S P U E B L O S 

C o l m e n a r V i a j o 

I San Lorenzo 

34o 
74 

198 
61 

» 
1.500 

490 

104 
150 

6C0 
100 
100 

1.800 
650 

ta 

446 

143 

1 0 
ICO 

2.600 

EOO 

100 
200 

200 
> 

+.000 
1.300 

2(i0 
100 

800 

1.000 

200 
ICO 
•.CO 
200 
» 
5u 

60 
100 

> 
100 

400 
50 

200 

r. 'o 

8 0 
2 0 
1 0 

500 

400 

6 0 
1 0 

200 
> 
150 

400 
390 

150 

400 
116 
• 

'2<> 

200 

100 
e 

6 0 

» 

> 

1.° Junio á80 Sep... 

83 • 60 a a > 

50 > 60 > i > > 

40 ICO > 120 > > > 

117 > ICO 30 > 

161 > 2(0 20 » > 
92 4C0 300 70 30 a > 

19 200 2C0 20 a > 

82 2C0 5 C0 a 20 > > 

182 > 300 > > » > 

80 160 > i 

16íi > > 80 20 > > 

256 1.800 EOO 120 > > » 
52 » 260 20 > a a 
4 50 20 10 a a 

29 1(0 75 > > > * 
228 200 » > > a 
674 I ECO 600 ICO » > > 

139 • 150 ICO 30 B > 

59 » > ICO 30 > 

492 1.C00 250 80 80 > > 
> a » » i » 

194 6C0 600 80 10 a a 

1.291 1.500 » 250 50 » a 
200 5C0 a 200 > a > 

ídem 

ídem, 
ídem. 

ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Tdem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

ídem. 
f dem. 
ídem. 
Ideai. 

A fio forestal 
Ídem , 
Ídem , 
ídem 

ùi ni 

idem 

Idem 

Idem 
[den 
Idem 
idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem , 
I d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Tdem 
Idem 
Idem 

Idem , 
Idem 

Alio forestal. 
idem 
Idem 
idem 

• 
A fio forestal. 
Idem 

160 150 

150 a > a > a a 150 a 
150 a a » a » 150 > 
770 » a a a a a 770 

1 600 a » A > a a 1 600 > 

1 900 > > a a • a 1.900 • 
1.000 a > > Men oi i 250 1.250 a 

5*. m i 
LIDIJ 

700 > > » Idem. a 280 50 980 50 a 
3* »nift-

500 Idrm. 
LIIAD 

500 > > a Idrm. > a 650 L a caza ra incluida en el monte anterior. 
900 » > a Idem. > > 1.900 Incluida la caza en el monte uúm. 8. 
0 0 0 a a > > > a 300 a 

1 600 a a > a a 2.200 > 

5.KM» B > > a a > 6 000 A 
2 000 > a > > a a 2 <<o a 

200 > a > a a > 200 a 
600 a > > > a a 600 a 

1 600 a a a a » a 1 600 A 
2.500 > a » > » 2.500 » 

2.?00 » a > > a » 2 200 a 
1.200 Guaite. 2C0 150 > 1.850 a 

3.200 a > a a a a 3.200 a 
a > > > » a > • Van incluido» lo» aprorecbamieatos en el monte 
3.500 número 20. 3.500 > a > a > 30 3.630 A 

I * ut* 
liti i* 

2-100 nu 2-100 > > a a a 3 540 a 
900 a a a a a a 2.072 a 

1.000 truffa. 40 40 » a > 1 040 a 
1.1:00 Idem. 700 700 > a a 2.500 a 
1 5:00 a a > > a » 1.2O0 A 

800 a > > > > a 800 A • 
a > > a > a • • Van incluidos toa pastos en el monto uúm. 83. 

150 > a > > a a 150 • A 
2.500 G risii e. 100 20 a > a 20.251 a 

1.000 a > a > a » 2.140 •A 

• 
1.500 > a a a a 1 500 a 

a 700 a > > a a a 700 
a 
a 

5.00" > a » > a > 5 000 a 
600 > a a a a a 500 > 

4.000 a a a • a • 4.000 a 
1* m i 
liM U 

4.975 a» 4.975 flruitt- l'JO 60 a > 400 IJ tu a 
1 73» ldem.. ITO 75 a > a ì 833 a 
1.760 a a a » 1 7 0 a 

20C > a a a a > 200 a 

5.100 a a > A a > 5100 a 

4 0C0 > a a a a a 4 000 a 
4.000 > > a a a 6.900 1 '0 hectolitro* de pifión en peseta» 500. 
> > a a a a a a Eutá á cargo de U Escuela espacial del ramo. 
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T Í R I 1 5 0 S lUSICIPAlES HOZBRE DE LOS MONTES 

Ba Oabíd» Tarraao 

áa !m aforad». poblado 
áa !m juno 1« dami-

DJIBO* •anta 
Retavi. Utclári. 

Vatoda Tarn* 01 «M pt r«- i» 

•pro* 

— « • «««4 raaaada 

domi nao ta 
— 1 ffaatdrf. VJ. Cd» 

Partido judicial de 

471 Cadalso 
48)''asas de Navas del Rev. 
49, Idem 

50,Idem. 

Cenicientos. 
Pelaros. 

51 
62 
53 Rozas de Puerto Real. 
64 ^an Martín de Valieigle-

•ias 

55 ídem 

56I Villa del Prado. 

Pinar del Concejo 
Hoyo de la Horca y Solana.... 
l'in<r Cerro Moaa Barranco 

Freano y otr^s 
Pinarejo V'illafria y otros 

Al pueblo, 
ídem 

del 

AlWcn* y Al horquillas. 
La Eufermería 
Dehesa boval , 

ídem 
A Pelayos. 

Al pneblo. 
ídem 
ídem • 

Navahoncil y Agregados, Las Ca
breras y Valleloreuzo 

Nayapozas, Fuenfría, Valdeyerno y 
Va calieute 

Cuartel del Norte 

ídem. 

Ídem-
ídem. 

P. Pinaster. 
Idem 

Idem. 
Idem 

uea. 
y Pi 

P. Pinaster 
Idem . . . . 
Q. Tozza I 

llox 

P . Pinaster. 

Idem. 
Idem. 

692 300 M. A l t o . . . . 100, HI 5 19 986 60 a 

436 36 M Bajo . . . . 10 » » > » a 1 

832 $ M. A l t o . . . . 100 n > > » » 

1.491 700 100 i n 10 70.000 20 > 

174 74 80 111 5 » soo 
79 50 80 III » a > » 

234 34 M. Bajo 10 > > » » h 

2 409 1.000 i l . A l t o . . . . 100 IV 26 105.851 130 » 

1.961 400 (Idem 100 III 15 64.33* 80 
415 115 lOO 1 IV > » » 

JSC, 

wo 

i 'J 

Partido judicial 

57 

58 
59 
60 
61 
62 
68 
64 
65 
66 

6 
68 
69 
70 
71 
72 

73 
74 
75 
76 
77 
7ft 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
8y 

Acebeda (La). 

IDEM 
Alameda del Valle. 
Idem 
IDEM 
idem . . 
Berzosa 
Kraojos 
Idem i 
Bustarviejo 

Dehnsa boyal, El Carcabón y las 
Careabas 

Regueras (Las) 
DehesilU (La^ 
Moroviejo y Santa Ana 
Navazuelas (Las) 
Suertes (Las) 
Dehesa boyal 
ídem 
El Ejido 
Cer.o del Pendón y otros 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Cabrera (La). 
Oanencia.... 

ídem 
Cervera de Buitrago 
Garganta 
ídem 
Gascones 

Al pueblo.. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ilem 
Idem 
Idem, 

Dehesa Navalmadero. 
Dehesa del Valle . . . . 
Dehesa Vieja 
Prado Espartal 
¡i Robellanc. •. 
Collados (Los) 

Ídem. 
I lem 
Ídem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 

Solana 
Dehesa Soto 
Cañadillas y Ca&iruelo. 

1 Dehesa boyal 
1 Dehesa de la Mata 

ídem Dehesa Roblasco 
Hirucla (La) Dehesa boyal 
Horcajo de la Sierra 'Alberga (La) . . . 
ídem 'Dehesa boyal 
Ídem 
Horcajuelo 
Idom 
Lozoya 

Plantío (El) 
Dehesa boyal 
Prado Nuevo 
Sierra (La) • 

Madarcos 
Montejo de la Sierra. 

86 ídem. 
87 ídem. 
88 
89 

90 
91 
92 
93 
94 

96 
96 
97 
98 

Roto Garganta 
Umbría (La) 
Dehesa boyal 
El Chaparral y La Solana. 

Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Xavarredonda. 

Oteruelodol Valle. 
'doni 
Idem 
Patones 

99 Idem 
100 Piuilla del Valle... 
lOlJldem . . . 
102 ídem 
VÌ3 Piñuócar 
104 Pradeña del Rincón... 
105 Ídem 
106 Ídem 
107 ídem 
lOftlPueblade laMujer Muerta 

109 ídem. 
ll'Udem. 

111 Kaacafria. 

Dehesa boyal 
Dehesilla (La) 
Prado Valladar 
Umbría (La) 
Dehesa Umbría ó Nueva y La Um 

bría 
Cantero do la Compuerta 
Ladera (La) y dehesa b o y a l 
Tercio de Santa Ana y Agregados. 
Dehesa boyal 

ídem. 
Ilem. 
Idem-
Idem. 

Q. tozza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idom 
Idem 
Idem 
Idem 
B. esphoro-

carpa. 
Q.tozza 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem* 
Raso 

I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
A Buitrago 
Al pueblo-. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.., 

Q. tozza. 
Idem. . . . 
Idem . . . 
Idem. . . . 
Idem. • . 
Idein. . . . 
Idem. . . . 
Idem . . 
Idem.. . . 
Idem..... 
Idem •. • 
Idem. . . . 
Id. y P . Sii 

vestns. 
Q. tozza. 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Faglia sìItA 

tice. . . 
Q. tozza 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
dem 

Vertientes al Lozoya. 
Dehesa boyal 

Maretera (La) 
Villanadillaa 
Dehesa boyal 
Dehesa Ana Gutiérrez. 
Dehesa boyal 
Debesa Lomo Peral.... 
Dehesilla (La) 
Cerro Concha . . . . . . . . 

^eh^sa boyal 
Vertientes de Peña 

i;... ..... . . 
la Cabra al 

ídem. 
ídem. 
ídem 
ídem. 
ídem. 

ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 
Ídem. 
IUETN. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem. 

ídem. 

Cabeza de hierro (La Cinta). 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
F. Osxyche-

draS . . . . . 
Raso 
F Oxyphi 

lia 
Q tozza . . 
Idem 
I lem 
Idem. • . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Raso 

1 2 0 
6 

37 
641 
859 
556 

56 
165 
20 

1.000 
138 
645 
227 

27 
477 
193 

995 
60 

165 
68 

115 
32 

823 
44 

211 
6 

185 
62 

2.080 
664 
658 
81 

122 
168 
146 
45 
50 

132 
52 

267 
461 

143 

101 
519'30 

552 
4 

100 
16 
7 
85 

A la comuni 
dad de Se
govia 

Q. tozza. 

Raso 

P. Sylreatris 

20 M. Bajo. 
2¡ dem. . . . 

20 Idem.. . 
300 Idem 
169 Idem... 
256 Idem.. . 

6 Idem.. . 
65 Idem . . 
5,Idem-.. 

Raso'Raso 
88,M. Bajo. 

145,Idem.. . 
150,Idem . . . 

20, 
177lIdem 
» IRASO 

227 M. Bajo. . . . 
10 Idem 
50 Idem 
15 Idem 
25 Idem 
lo idem 

UH) Idem 
2 Idem 

44,M Hueco... 
5'M. Bajo. . . . 

44 Idem 
lO.Idem 

625'ldem v Alto 
I 0 0 . M . Bajo . . . . 
125 Idem• 

80¡\í. Al to . . . . 
6 0 M. Bajo. . . . 
1 6 Mem.. . 
SOlTdom... 
20, I d e m . . 

60'Idem , 
2 5 Idem 

100 M. Hueco.. 
200 M. Bajo.. . 

30,M. Hueco. 
300'M. Bajo... 
200 Idem 

13 Idem 
10 Idem 
28 I d e m 
15 Idem 
8 Idem.. . . 

70.M. Bajo. 

2611 120]M. A l t o . . . . 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

8 
2 
1 

10 
9 
9 
7 
9 
3 

5 

50 
> 
a 
a 
» 
a 

> 

50 
a 

900 
a 
> 
• 
• 

» 

a 
10 
10 

10 
10 • 

IN 
7 
3 
3 
7 

» 

*25 
> 
a 
» 
a 
> 

* 

i 

» 
1.000 

» 
a 
> 
> 

101 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

10-180 
10 
10 
10 

10 
8 
7 
7 
4 
6 
9 
9 

9 y IV 
3 
8 

> 

50 
» 
» 
» 
• 
t 
a 
» 

25 
» 

• s 

1.100 
a 
» 
a 
» 
> 
a 
a 
a 
» 
30t» 
> 

110-10 
10 
10 

10-180 

10 
10 
10 

IV 

20 
76 
25 

> 

• \ 525 
2.600 

700 
» 

120 
10 
10 
10 
10 

III 
10 
11 

a 
4 

> 
50 
46 

> \ 
100 
400 
> 
a 

10 
10 

180-10 
10 

7 
2 

» 
10 

I 

> 
• 
100 » 

> 
a 
a 

1.800 

> 
> 

1 a 
a 

> 
» 

a 
a 

10 
10 
10 
1C 
1C 
IO 
1C 
1C 

> 

» 
10 
)C 

1 Í 
•» 

1C 
1 » 
1 • 

» 

a 
2i bl 

> 

> 
» 
» 

* 
* 

a 
1.200 
1.100 

a 

¿00 
a 
» 
> 

1( a > > 

» a > 1 

12( > ni l » a a » 

10 

1 v . 

1. 
5. 
I.'.'l 
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CANTERAS 

Sapaolo 

C i n t i -

dad 

T a 

sación 

CAZA 

Bffpac!« Oaa-

t l d a d 

Ta-

aaclóo 

tftttttt 

da la 

t a s a c i ó n 

Pateta* 

OBSERVACIONES 

ajtrtío àe Valdeigles ias 

4 0 0 

f 1.500 
300 

100 
100 

25 
a 

a 
> 

a 
a 

a 
a 

A fio forestal 

SOO 400 200 a > > > Mem 

791 » 600 60 a • a 

164 400 
250 

100 
50 

50 > » » 
49 

400 
250 

100 
50 a n » a 

200 500 300 125 10 a 

884 700 1 800 a 40 » » l . °Oct á 80 N o t . . . 

936 
415] 

100 
» 1 
é 

1.000 
500 

10 
• 1 

a 
a 

a 
> 

• 
a 

» 
• 

J.500; Omito. 
1 OOOl . 

1 400 

4.00o' 

1.200 
400 

2 500 

10 000 

7 500 
1.200 

200 20] » > 

s a > a 
a a a c 

> » l i j a r J 
•Mar . 403 38 

3.a
 u i i -

liJiJ. 
1 • » a 
a a a » 

a a a » 

» « • 6 6 7 
J ' â n a » - , 

Ititi*. I 
» a a a 
a a a » 

1 770] 
l.OOO1 

1.40 

5 403 83 
1.850 

440 

2.500 

11.337 
8.260 
1.200, 

ja Ì 1 6 0**™" pifMn en pesetas 400. 
-0 hectolitros de pifión en pesetas 40. 

20 hectolitros d« pifión en pesetas 100. 
hectolitros de pifión en pesetaa 100. 

le Torrelaguna 

120 

400 
300 

» 
56 

100 
2 0 

1 NOO 
m 
546 
227 

¿1 

477 

ou 
166 

68 
115 

32 

m 
4i 

211 
6 

18.Ì 
62 

1 4001 
( 0 4 
52 

81 

122 
118 
TOOL 

50 

132 

.109 
Y-1 

•S 

Z 

200 

800 
250 

4 000 
600 
750 
500 
200 

1 000 

1 910 
a 
350 
a 
300 

100 
400 
n o 
8 -4) 

1 880 
700 
800 
300 

200 
a 

500 

100 

100 
a 
200 
500 
5O0 

300 
300 
100 
200 
400 
100 
100 

200 

60 

80 
40 

200 
2<K) 
126 

50 
• 

125 
> 
15 

110 
30 
25 

20 

200 

7 0 
1 0 
80 

80 

100 
160 

6 0 
5 0 

60 
30 

120 

80 

215 
70 
10 
60 

a 
40 

1 0 

* 6 0 

40 
40 

100 
260 
80 
60 

40 
90 
50 

80 

60 
50 

80 

90 
80 
60 

a 
20 

200 
20 
10 

80 

10 

60 

L0 

io 

a 

M 

6 J 

BQ 

BO 

1 0 

f̂io foi estai. 

A fio forestal. 
Idem 

Año forestal. 
R 'em 
Idom 
Idem 
Idem., 
Item., 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 

Idem . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem. . 
Idem,. . 
Idem..., 
Idem..., 
Id m... 
Idem... I 
Idem... 

Idem 
Mem 
Id^m 
Vfio forestal. 

Idem , 
dem 

1/ Oct. á 15 Abril. 

\fio forestal, 

Idem 

A fio forestal. 
Idem 

i o m 

fAfio forestal, 
[Mem 
'Mom. 
'Mem 
[Idem. 
'Mem 
'Idem 
'Idem 

A ñ o forestal. 
I 

i 

30( a 
» a a » 

a > a a 
1.50C a a 
1.70C a > 
> » 

42C 
suo » a 
200 » » 

3 6Q0 
2 200 a a 
8.400 » » 

l 250 m > a 
350 a m 

2 370 a 

• » » a 

2 280 
800 > » 
40 p a 
600 a 
550 » 
120 » a 
2CH» » a i 
25 > a 

800 _ 

60 
450 » 
250 * » » 

2.050 a 

8 260 a > 
t 

1 080 a a 
400 • » » 

3"0 
200 » a aj 
500 • » 

a a 
100 a 

400 
a a 

450 a 
700 

550 „ 
* M a 

4O0 - • 

500 » 

700 a 
2iO » a 
250 a a 

1 0 0 a » 

200 a 
175 a a a 

a » » 

200 a a 

a » * 

a a > 

400 

3.300 
1.700 

' 420 
60t 
200 

3 500 
4.200 
3 400 
1 250 

350 
2.370 

4 480 
200 
400 
600 
550 
12o 
2(X 

25 
800 

60 
1.051 

250 

3 200 
8.450 
2 430 

400 

850 
4oo; 

1 300 

100 

400 

450 
4 300 

650 

* 400 

2.900 

2 900 
2*\) 
250 

2.050 
2*0 
175 

a 

200 

H bain 

Tallar. 
ídem 

9 

Van incluidos los pastos en el monte anterior. 

Acotado para la repoblac'ón de la cuenca del Lo-
zoja por Ite-d ordeu aprobatoria del plan. 

Tallar. 

Tallar. 

Acotado para la repoblación de la cuenca del Lo-
zoya. 

cotado para la repoblación de la cuenca del Lo-
r.oya. 

a 

Acotado para la repoblación de la cuenca del Lo-
zoya. 
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112 
u s 

I H 
115 
116 
117 
118 
119 

Rascafria 
Idem.. . . , 

Idem 
Idem 
Mem 
Ii- b edillo ¿c la Jnra. 
Idem 
Idem 

120 Robregcrdo 
121 ferrada (La) 
122 Pomceierra... • 
1U3 Idem 
124 Tirrelapuna 

Dehesa boxai y A «roturas. 
refittlara(L* Cinta) 

Al pt r blo. . . |Q- tozza 
A laCnmuni-l 

dad de Se
g o v i a . P. Bv lTOBtrH. 

Rolledo de Arri'a y de Abajo... .(Ai pueblo... YayQ. tozza 
Soto de Arriba (E ) 'Idem Q tozza... 
Tr»s l 8 8^uertes I'cm Idem 
Dehesa l-oyal .Menu Idem.. 
Idem JAI Al tarar, (idem. 
Yeruentee al Lozoya J l d e m I I d e m . 

Dehesa boyal Al pueblo. . 
ld« m ld m 
Idem m 
!>«•!.«ia WsjRfr f t f i eB l'iem 
D« IÍBR** Vc-yal Valgallego ld< m 

125 ViUaTieja 'Arr yo G«rguuta 'l'em 
126.Idem. U'rado N a t a .Idem 

PRODUCTOS LEÑOSOS 

y aiif ran 

Ut. cito. 

î «THF 

Etttrtct 

Idem... • 
Idem 
Idem 
Idem-.. • 

lafritanka 
tozza.. 

Idem 

127|Cercedilla 

128 
129 

í d e m , i 
Idem.. 

Cerca Hojarasca A l a Benefi
cencia pro
vincial.... 

Pra.do Maja*erranos .Idem 
Prado Regidor Idem 

Q. tozza. 
Idem... 
Idem.... 

TOTALES. 

R&maje 

Eitert 

418 soo M Bajo. . . . 10 9 » > 

703 600 M A l t o . . . . 80 IV 25 8704840 120 
78' 800 80 III 16 61-380 60 

15 2 M Bajo. . . 10 4 • > » 

21 7 10 8 i > 

66 16 ídem 10 8 > > > 

209 28 10 9 • 

» • > • » • 

114 10 11. Fío eco.. 130 V • > 

41 8 M. Bajo.. . 10 2 > > > 
99 18 M Hueco... 180 V » V > 

124 2 M. Bajo . . . 10 > > 1 
258 158 15 8 > > * 

88 6 10 > 

61 1 20 10 10! 11 B 1 » 

P«Ma> 

m 
u 

M O N T E S D E ESTABLE 

I'M. Bajo. 
2 Ídem . . . 
3 Ídem.. 

42.IK1814.502 
l 

lo 
lo 
10 

1.134 2 873 575 1 209:18.885 31 f.;: 

Madrid 30 de Junio de 1904.—El Ingeniero Jefe, Miguel Aulló. 
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P A S T O S 

KBTECIX DB O A W A D 0 8 T KCMERO ©* CABEZAS 

{•saióo 

GICTART. L a n a r Cabr io Vacuno Mayor V e n o r C e r d a 

418 100 a 100 » > > 

• 9 > 1 > • 
600 400 > 150 > , a > 

16 a > 20 » a > 

21 100 » 10 > > a 
66 > • 60 40 a » 

209 a a 80 20 > D 
> > > 0 > » » 

114 a a 100 > > 
41 > > 70 > a a 
99 > > 120 40 10 > 

124 1.000 > 80 20 » 
158 1 0<K) 600 » a » 
80 60 > 10 > > > 
50i 100 > 20 10 » > 

ESTACIÓN 

Año forestal. 

Año forestal. 
l(¡'-m 
i '"Ii: 
Ídem. 
Ídem 

» 

Año forestal. 
ídem 
1 ¡ o i n 
ídem 
Idem 

¡Hasta 15 de Abril, 
lldem 

TaMcióa 
a s 

lospaaxa* 

TTTEÍAX 

CANTERAS 

• r p e e i e 

Can- I T a -
t I d a d aaclón 

PMTÍAS 

60C a * > 

> > a a 
1.250 a » » 

100 > > > * 

150 a • • > 

150 » > > 

200 ¡ » » 
> > a 

550 > > » 

350 a » » i 
6T0 aj a » > 
450 0 a > > 

2 000 » > > 
50 a a > > 

150 > » a 

C A Z A 

lapecu-
Can-

t i d a d 

Ta-

aaclón 

Katnmei; 

de la 

taMCioo 

Pestítu 

600 

4 000 
10.2)0 

100 
150 
150 
200 

550 
350 
600 
450 

2.000 
15<' 
270 

OBSERVACIONES 

Aeotado para I» repobl 
Lo¿ova. 

CÍÓD de la cuenca del 

C I M I E N T O S P Ú B L I C O S 

2 > 80 a > > > \fio forestal 100 a a a * 100 i 
6 » 100 a > a 180 a > a a > 180 » 
9 10) 10 > > a 300 > » a > > a 300 a 

32 188'30 47 090 12 366 
1 

8.180 1 126 38 > 161.693 1 490 1 055 2.fcW227.550«8S 
1 

260 1.140 

73.—489. 


